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 TÍTULO  Aparatos auxiliares para lámparas 

 

Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas 

fluorescentes tubulares y otras lámparas de descarga 

 

Requisitos generales y de seguridad 

 

 

 

 

 

 
Auxiliaries for lamps. Capacitors for use in tubular fluorescent and other discharge lamp circuits. General 

and safety requirements. 

 
Appareils auxiliaires pour lampes. Condensateurs destinés à être utilisés dans les circuits de lampes 

tubulaires à fluorescence et autres lampes à décharge. Prescriptions générales et de sécurité. 

    

       

       
 CORRESPONDENCIA  Esta 1ª modificación es la versión oficial, en español, de la Norma Europea  

EN 61048:2006/A1:2016, que a su vez adopta la Norma Internacional  

IEC 61048:2006/A1:2015. 
    

       

       
 OBSERVACIONES  Esta 1ª modificación complementa y modifica a la Norma UNE-EN 61048:2007. 

    

       

       
 ANTECEDENTES  Esta modificación ha sido elaborada por el comité técnico AEN/CTN 205 Lámparas y 

equipos asociados cuya Secretaría desempeña ANFALUM.     
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Añadir los títulos de los nuevos anexos E y F: 

 

Anexo E (Normativo) Requisitos adicionales para condensadores para incorporar que tengan 

un aislamiento equivalente al aislamiento doble o reforzado 

Anexo F (Informativo) Información para el diseño de la luminaria 

 

 

 

1 Objeto y campo de aplicación 

Añadir, al final del objeto y campo de aplicación, la siguiente frase nueva: 

 

Los requisitos adicionales para condensadores para incorporar que tengan un aislamiento equivalente al aislamiento 

doble o reforzado se incluyen en el anexo E. 

 

 

 


